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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO, POR EL SISTEMA GENERAL 
DE ACCESO LIBRE, PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL DE ESTA 
UNIVERSIDAD, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2021.  

 

PLAZAS DEL GRUPO A (A2-INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA) 

 

Con fecha 29 de junio de 2021 se aprobaron las bases de la convocatoria del concurso-oposición por 
el sistema general de acceso libre para la provisión de las plazas del grupo A, nivel salarial A2 
(Investigación/Transferencia) y del grupo C, nivel salarial C1 (Investigación/Transferencia) y que se 
encuentran vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral de Administración y 
Servicios vigente en esta Universidad (Resolución rectificación de errores de fecha 7 de octubre de 
2021). 

Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2022 del Tribunal Calificador del citado proceso, se 
acordó la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso por los 
aspirantes del turno de acceso libre que habían superado la fase de oposición, abriendo un plazo de 
tres días naturales para la presentación de reclamaciones a las puntuaciones provisionales 
publicadas. 

Finalizado el plazo y analizadas las reclamaciones recibidas, que se acuerda contestar 
individualmente, este Tribunal, en uso de las facultades que tiene atribuidas y de conformidad con 
lo dispuesto en la base 6.2 de la citada convocatoria, resuelve: 

Primero. – Aprobar las puntuaciones definitivas obtenidas en la Fase de concurso por los aspirantes 
que han superado la Fase de oposición del proceso selectivo, que se incluye como Anexo I a la 
presente resolución 

Segundo. - Dar publicidad a esta Resolución en la página web de la Universidad: 

https://www.uc3m.es/empleo/pas 

 

 

 
A fecha de firma electrónica, 
El presidente del Tribunal,  
Fdo.: Carlos Blanco Bermejo. 
 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer Recurso de Alzada, 
bien ante este órgano bien ante el Rector de la Universidad, desde el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título 
V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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AN
EXO

 I 

PU
N

TU
ACIO

N
ES D

EFIN
ITIVAS FA

SE CO
N

CU
RSO

 

PLA
ZA

S D
EL G

RU
PO

 A (A2-IN
VESTIG

ACIÓ
N

 Y TRAN
SFEREN

CIA
) 

 

 

D
N

I 
APELLID

O
S Y N

O
M

BRE 
Experiencia 

laboral 
Form

ación 
Puntuación 

definitiva Fase 
Concurso  

***8474** 
AVILES ESCU

DERO
, M

ERCED
ES 

14,10 
4,90 

19,00 

***8296** 
CAN

O
 SERRAN

O
, EN

CARN
ACIO

N
 

20,00 
0,70 

20,70 

***9774** 
CERVILLA FERREIRO

, SARA 
3,30 

6,50 
9,80 

***3222** 
FERN

AN
D

EZ ALVAREZ, DAVID 
6,10 

3,10 
9,20 

****6640* 
G

IU
N

TA, M
ARIA FLO

REN
CIA 

4,35 
4,60 

8,95 

***4488** 
M

ARTI LO
REN

ZO
, JO

SEP 
3,90 

1,00 
4,90 

***8515** 
M

ARTIN
 DU

RAN
, CARLO

S 
3,70 

3,20 
6,90 

***1186** 
M

O
RALES ALO

N
SO

, ELEN
A 

0,00 
6,20 

6,20 

***3991** 
PACH

ECO
 BELLO

, M
YRN

A 
20,00 

8,10 
28,10 

***0229** 
Q

U
IN

TAN
A JO

RD
AN

, CRISTIN
A 

9,65 
4,70 

14,35 

***3456** 
SAEN

Z PEDRO
VIEJO

, ASCEN
SIO

N
 

19,85 
4,70 

24,55 

***3516** 
VAZQ

U
EZ ALCAZAR, M

ARIA DEL RO
SARIO

 
16,05 

7,20 
23,25 
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